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UMINISTRAGION CENTRAL
DirecGlún General del Servicio de Defensa 

delaGwtencia
AVISO

A requerimiento de là Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, la 
Dirección General del Servicio de Defensa 
de la Competencia, en cumplimiento de 
los artículos 20 y 22 de la Ley 110/63, de 
20de julio, sobre Represión de Prácticas 
Restrictivas de la Competencia, ha acor
dado de oficio instruir expediente, bajo el 
una. 62, contra varias firmas o plantas 
envasadoras de aceites comestibles de di
versas provincias del Norte de España, 
que concertaron un convenio, acuerdo o 
compromiso para la unificación de los 
precios de venta de las diferentes marcas» 
mediante la fijación de zonas de influencia 
para cada una de dichas firmas, las cuales 
señalarían los precios de venta en la zona 
de su adscripción, comprometiéndose las 
restantes a respetarlo.

Dicha unificación de precios ha supues
to una elevación de los mismos a partir 
del 18 de abril último, sin justificación 
aparente. .

Comoquiera que esta clase de acuerdos 
Klá expresamente prohibida por el artícu- 
Íol.’y apartados a) y b) del artículo 3.® 
í«la citada Ley núm. 110/63, se hace pú- 
t>lico para que cualquier persona o enti
dad, sea o no interesada, en el término de 
treinta días, a partir de la publicación del 
presente aviso, puedan aportar cualquier 
clase de información a este respecto y, si 
lo desea, mostrarse parte en el expediente, 
dirigiéndose con dicho fin a la Dir?ccíón 
Dineral del Servicio de Defensa de la 
Competencia, en la calle de Goya, núm. 5, 
planta segunda, Madrid-1. 2.349

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

í CIRCULAR NÚM. 106-66
El excelentísimo señor Ministro de la 

Gobernación ha autorizado, a partír de 
esta fecha, la prolongación de la hora de 
cierre de las Salas de Fiestas hasta las 
cuatro horas treinta mínutos,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 15 de 1966.—El gobernador 
civil, José Pérez Bustamante.

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Pecuaria
CIRCULAR NÚM. 107-66

Habiéndose presentado la epizootia de 
peste porcina clásica en el ganado de la 
especie porcina existente en el término 
municipalde Camporredondo,este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo) procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en las porquerizas de don Aurelio Criado; 
señalándose como zona infecta, las referi
das porqueriza^, y como zona sospechosa, 
todo el término municipal Camporre
dondo. ,

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
empleo de suero antipestoso porcino y 

vir us modificadoj habiendo sido marcado 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 15 de julio de 1966.—El go
bernador civil, José Pérez Bustamante.

Gomisaría de Aguas de la Cuenca del Duere

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario: Don Carlos 
Fernández Gómez.

De su representante: Don Eusebio de 
Nicolás, vecino de Valladolid, calle Joa
quín María Jalón, número 16, 1.® derecha.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 2,5 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

río Voltoya.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Santiuste de San Juan Bautista.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marz.p de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se 

cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 

Boletín Oficial del Estado.
Durante este plazo, y en horas hábiles 

de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 

proyecto correspondiente a las obras que
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Vallan

2.315—1.769^,

Ayuntamiento de Valladolid

A^3^g^ 12 de julio de 1966.—El alcal-iurà dé üna droguéria en là eálié Stieda .^^.«^^gi^eK
tinW ✓• l^rv'f» 1 a A»*«eA«r« éiÁ t4>*z>X AaKA^ J^iP-cT^ Vnútii. 2; por là presente sé hace sabér fé 2.314-1.772

Goinlslúh local de Víllaesper
ANUNCIOS OFICIALES

A V Í S ó

al-

2.294-1.770

létrâ à), del vigente Régiamento de Atthis 
dades Molestas,, Insalubres, Nocivas s 
Peligrosas de 30 dé noviembre dé 1961,

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Agustín Bue

no Novilla, solicitud de licencia para aper-

j» ÍW* o. 1 Ji.*-'^ ~

' de junio de 1966,—El a|.
1; Luis Finát Cálvo.
u 2.195-1,711

EXPEDIENTE NÚM. 30/66

j^^efíl^ojid^ 9 de julio de 1966.—El 
cajdé accidental, Luis Finat Calvo.

Senicio Hácljji# dé Goncenlracíón Parcelaria

;¿? ® ^jYORGA

trata de ejecutar. Tañibién se admitirán en 
dicha^ ofieiñás, y en los reféridós plázó y 
hóra,' otrós próyectós qUe tengan él mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
él plazo fijado no sé admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se refie^ 
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antea 
citado, se verificará a las trece horas dei 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiend-o asistir al acto todos los 
peticiottatios ÿ ievatitándose dé ello el 
actá qúé prescribe dicho articulo, que será 
suscrito por los mismos. ‘

Valladolid, 6 de julio de 1966.—El inge
niero conys^io de Aguas, Cipriano AÍva- 

..^.>-^ez’Ruiz. , 1
2.275-1.768

Acordada la Concentración Parcelaria 
en el término municipal de Villaesper 
(Valladolid), pot Decreto de 2 de junio 
de 1966, se hace público en cumplimiento 
de lo estáblécído en las disposiciones 
vigentes, que ha que dado constituida la 
Comisión Local que entenderá eh las 
operaciones de concentración pafcelaríá 
de dicha zona, con las facultades que le 
asigna la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de 8 de noviembre 
de. 1962.

Dicha Comisión estará constituida por:
Presidente: Don José Redondo Arq^*- 

juez de primera instancia e ínstruccii^^^c. 
Medina de Ríoseco. V

Vicepresidente: Don Alvaro Cubillo\dé 
Mefló, ingeniero agrónomo dcsignádo p'^r„ 
el Ministerio de Agricultura. t

Vocales: Don Constancio Núñez Ruiz, 
registrador de lá Propiedad de Medina de 
dé Ríoseco.

Don Eusebio García Domenech, notario 
de Medina de Ríoseco.

Don Enrique Vargas Pineda, ingeniero 
agrónomo del Servicio Nacional de Cón- 
cénflpáción Párcelaría en la Delagación 
de VáÜadolid.

Señor alcalde presidente del Aytinta- 
raieñto de Villaesper.

Señor jefe de lá Hérmándád Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Villaesper.

Don Constantino Pérez Fernandez y 
don Salvador Alonso Pérczj representan
tes de los propietarios cultivadores direc
tos de la zona.

Don Exuperio Díez Hernández, repré
sentante de los arrendaianos y aparceros.

Secretario: Don Fernando Herrero Ba
talla, letrado dél Servicio Nacional de 
íConcéntración Parcelaria y Ordenación 
lèural en la D^gación de Valladolid,

Vinafltfper^J^^é julio dé 1966.—El p 

uS-idenpe de la" Comisión local, José Redo 
do" Araoz. i 

^OHÍNISTRACION MUNICIPAL

quienes se consideren afectados deWgún 
modo pOr lá «actívidád» qué sé prétende 
establecer, pueden hacer las observaci^es 
pertinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en él término dé diéz días, a contár 
del siguiente al de la publicación de éste 
anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.® de la Secretaría Generaldel Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos-de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), dcl vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961

^^ .Jdabieijdo'presentado don José Casado 
Tgxdfó' solicitud de licencia para estable
cer un taller de reparación de automóvi
les, sin instalación de maquinaria, en la 
calle Esperanza, 72; por la presente se 
hace saber que quienes sé consideren afec
tados de algún modo por la «actividad» 
que se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por escrito, 
a este Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede examí- 
ñarsé en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia->«- 
do 5.° de la Secretaría General del Éxee-’^ j 
lentísimo Ayuntamiento. 1

Lo que se hace público a los efectos de k 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2,

' ^ñ-cúmplimicnto y a los efectos del 
'articuló 121'dél Reglamento dé Servicios 
dé las CorporáciOnés Localés de 17 de 
junio de 1955, se somete a inforitíaciót 
pública, por plazo dé treinta días, él j^lf^ 
de condieiónes para la concesión de m 
quiosco-teínpleté en el parque públió 
denominado «Él Mirador».

Dicho documento y demás que intégrai 
el expediente respectivo se hallan de ma
nifiesto en Secretaría durante él horario 
de oficina, por el plazo antes expresado,

Junta Regional die fltiguisiciones 
ÿ Enajenaciones de là V Region iïlilitaf

EI día 26 de ágosto próximo, a las diez 
horas, sé Tétinirá ésta Junta éh la callé dei 
León, número 11, Valladolid, para adqui
rir por conçürso 4.393,40 Qms. dé harina 
de trigo con destinó al Almacén Regional 
de Iníéndencia dé Valladolid; 670,10 para 
León, Astorga y C. L R. núm. 12; 1.154,311 
para Oviedo; 285 para Palencia; 512 para 
Salamanca; 167 para Ségovía; 681 pára 
Zamora y 518,40 Medina del Campo, du
rante el 2.° semestre del año en curso, 
siendo el precio límite dé 884,00 pese
tas Qms.

Las ofertas se presentarán en 4 ejempla
res y se entregarán en sobre cerrada, todas 
firmadas,,la original reintegrada con3pe; 
setas en unión de la fianza del 2 por IM 
calculado sobre el precio límite y la docu
mentación correspondiente.

Pliegos de bases c informes, pueden 
examinarse en el tablón de anuncios de 
esta junta,,en días hábiles de diez a trece 
horas, siendo por cuenía^de los adjudica
tarios el importe de este anuncio.

Valladolid, 15 de julio de 1966,—El 8«' 
neral prgsj-dé^ét ‘1^

2.355-1.773

UA^^biPWTACION ÍROVÍNCIÁl
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